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las leyes y lis Slsposíciones genérales del 
Gobierno son obligatorias para cadá capital 
de provincia desde que se publican oficial
mente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provin
cia. Cite/ de i de Noviembre de l ü S ' f J 

las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines olicialei 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por tuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
cscepliía de esta disposición d los Sres. Ca
pitanes generales. (Ordenes de 6 de j4br¡l 

jr 9 de Agosto de i Z i ^ . J 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gené
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones.=^ír/. aS6 de la ley de 3 de,Febrero de iSaS, 

GOBIERNO POLITICO. 

¡Sección de Contabilidad=Núm. 433¿ 

E¿ Exento. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
JPenínsula con fecha i4- del actual me comunica la Real 
úrden siguiente. 

i. A l remitir á V . S. los adjuntos i i 6 4 impre
sos, para la formación de los presupuestos municipa
les de esa provincia y del resúmen general que de 
los mismos debe estender ese Gobierno po l í t i co , la 
Reina ha tenido á bien mandar que inmediatamente 
que V , S. los reciba disponga su distr ibución á cada 
ayuntamiento al respecto de seis ejemplares, á fin 
de que se llenen con claridad y limpieza el n ú m e r o 
que corresponda, teniendo presente al ejecutarlo las 
prevenciones siguientes: 

i .a Productos ordinarios.=PnoPlos. Las notas 
en que se manda especificar algunos productos rela
tivos á esta clase ó á las siguientes, serán unas r e 
laciones separadas y numeradas en que se detallen 
con exactitud y dist inción las partidas que cada una 
comprenda, y su producto por ramos; espresando 
en la que figuren los capitales y réditos de censos á 
favor de los Propios la fecha en que tuvo principio 
cada uno de estos créditos . A c o m p a ñ a r á n ademas 
relaciones de la clase de aprovechamientos que dis
fruta el pueblo como propios, y los terrenos de pas
tos y su cabida que pertenezcan al común de veci
nos. "Ultimamente se han de formar y unir, a u n -

. que no se indica en el impreso, otras relaciones de 
los débitos que en primeros y segundos contribu
yentes tengan á su favor los Propios, cuya cobran
za es uno de los principales deberes de los Ayunta-: 
micntosj 

3.A Arlitrios y derechos estallecidos. E n el c a 
so de que en alguno ó algunos de los siete primeros 
ar t í cu los de productos de esta clase no hubiere que 
hacer m e n c i ó n de mas de un rendimiento,' se omi t i rá 
la relación separada de aquella especie, pero se acom
pañarán las correspondientes á los demás, man i fes mu
do en la que debe formarse.de los arbitrios é imposi
ciones de que se haya hecho uso, sus rendimientos y 
si la concesión se hizo por la Diputac ión ó por Idea
les ó r d e n e s , la fecha de estas y espresion del M i n i s 
terio por donde- se haySn comunicado. 

3.a Productos eslraordinarios. Para la justifica
ción de los cuatro art ículos que se, comprenden baja 
este t í t u l o , como de cualquiera otro que.deba a ñ a 
dirse por pertenecer á! mismo, se acouipañará por ca
da uno relación espresiva de quien y con que fecha se 
:obtíivo la autorización para los repartimientos veci
nales; la aprobación.de las ventas de las fincas de,Pr<i-
•pios, designando las que sean, y el rendimiento de 
cada una. Se manifestará ademas con que motivo se 
han hecho los emprést i tos . 

4-a .Gastos obligatorios del ayunlamienlf). De to
dos los art ículos que abraza este t í tu lo y. de los qjijs 

.con cualquiera otra .denominac ión deban aumeniarse, 
tanto en él como en.los de profespres de e d u c a c i ó n 
y profesores facultativos, se acompañarán relaciones 
separadas espresivas del n ú m e r o de empleados o de
pendientes de cada clase, si fuesen mas de uno, de

signando sus sueldos. E n la de profeísp.rcs. de educa
ción se manifestará ademas si existo alguna memoria, 
obra pia ó fundación que auxilie ti cubra con sus pro
ductos los gastos de este ramo de cosefi'anza, y . cuá l 
es su estado actual,- y por fin, si al fijar las dotacio
nes se ha tenido presente la re tr ibuc ión que satisfa
cen los hijos de padres pudientes. % . 

5.a E n los gastos que deban hacerse para la roo-
servacion y reparación de las obras púb l i cas ; en los 
que comprende el t í tu lo de policía urbana; ea el de 
carga;, funciony? y g'slos de beneficencia, y en to-
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¿los los demás que sean arcíiU'ntales, se oLscrvará ta 

^jnas fslricta e c o n o m í a , precediendo á los que ocasic-
n a la reparación y conservación de los edificios de 
Propios un presupuesto facultativo, y sacando la eje
cuc ión de las obras á pública subasta, para que apro
bado el.remate por quien previene la ley, se dé a 
estos gastos la publicidad y legitimidad que corres-, 
ponde, presen lando después cuentas justificadas que 
acrediten la invers ión de las sumas empicadas; pero 
en los de diferentes clases, como el de alumbrado y 
otros que en el presupuesto se designan, es indispen
sable se examine si son del cargo de los fondos de Pro
pios, ó si para ellos bay establecidos algunos arbitrios 
especiales; pues así como diebo ramo deberá costear 
los que naturalmente sean de su incumbencia, no se
rá juslo se le recargue con obligaciones que no le per
tenecen ó que puedan ser gravosas é innecesarias á 
los pueblos; para lo cual se consul tará su población 
riqueza y categor ía social. 

6.a Asimismo tendrán entendido los ayunta
mientos que para la propuesta de arbitrios por fal
ta de fondos con que cubrir las cargas de .propios, se 

.halla establecido y mandado en órdenes vigeijies del 
ramo se instruya el oportuno espediente^ oyendo á 
las oficinas de Rentas en las provincias y á las'ge-
neráles de la Corte, especialmente en los que afec
tan las especies de millones, y que debe espresarse 
el rendimiento anual y acreditar además que la a d 
min i s trac ión de los fondos públicos está arreglada 
y no es susceptible de mas valores ni pueden dis^ 
ininuirse los gastos, como también que no hay dé-
•bitos en primeros y segundos contribuyentes,, ni 
otros recursos con que evitar la indicada propuesta. 

y,* Se reducirá á reales vel lón seguí) el precio 
corriente tanto los productos como los pagos que se 
hagan en granos ú otras especies, para estampar su 
•importe en el presupuesto. 

8. a Los pagos que en algunos pueblos se hacen 
á m é d i c o s , profesores de primera educación y otros 
funcionarios, en granos ó dinero por medio de los 
mismos vecinos sin ingresar en las arcas del ayun
tamiento, se comprenderán también en el presu
puesto. 

9. a Se omi t i rá toda fracción de reales vel lón en 
las partidas que se presupongan. 

io..a Si ademas de los objetos y ramos que se 
designan en los t í tu los de ingresos y obligaciones 
del formulario hubiese algunos otros, se aumenta— 
-rán en los renglones que al efecto se seña lan en 
las clases respectivas. 

11 .a Las sumas parciales dd las partidas de ca
da t í t u l o comprendidas bajo una llave se sacarán á 
la columna de totales para hacer la general por 
presupuestos. 

12. a E n los pueblos en que no resulte déficit 
i n c l u i r á n el sobrante en el lugar que se marca en 
el impreso después de la suma total, para que en 
este caso aparezca la igualdad en los presupuestos. 

13. a E n donde se paguen las contribuciones 
con los productos de Propios, en todo ó en parte, 

-no se hará m e n c i ó n de estas en el presupuesto; pe
ro al final de él y después de las firmas se espre
sará por nota bajo la forma siguiente : 

NOTA. De los tantos mil reales que en el anterior pre
supuesto resultan sobrantes se invierten tantos mil en el 
pago de las contribuciones que se detallan á continuación. 

14. a Redactados y discutidos los presupuestos 
con sujeción á lo mandado en los art ículos 88 -y 
109 de la ley y en el 47 del Pieglamento; remi
tirá V . S. á este Ministerio, con una copia literal 
de cada uno y sus: observaciones, los que corres
ponda aprobarse por S. M . , á Tin de' que luego que 
obtengan este requisito se le dcvuelbau los origina
les, para que se numeren por orden alfabético con 
los aprobados por V . S., con el objeto de estam
par en el resumen general el nombre de cada pue
blo , siguiendo la .numeración exactamente, y.el to
tal que arroje c?da uno de los art ículos en que se 
halla clasificado el presupuesto. ,Kealiz¿do este tra
bajo, cuidará V . S. de que se remita al Ministe
rio de mi cargo dicho rest ímen con una copia exacta. 

15. a Para el gasto de papel, impresión, batido y 
d e m á s , ha resuelto S. M . que exija V . S . , por aho
r a , de cada ayuntamiento anualmente la módica re 
tr ibuc ión de í reales con cargo á la cantidad que se 
les señale para gastos de oficina, cuyo pago se reali
zará por el a ñ o corriente en todo el mes de noviembre 
p r ó x i m o , y en los siguientes en.el de.epero, del mo
do que V . S, considere menos molesto á.los pueblos; 
ingresando en poder del delegado de esc Gobierno po
l í t i c o , hasta que terminada la recaudación libre V . 
S. su importe é esta Secretar ía del Despacho. 

S. M . espera que convencido V . S. d é l a impor
tancia del objetó de esta circular obrará para su 
cumplimiento con el celo é i lustración que le dis
tinguen, sin permitir demora alguna á fin de que esta 
interesante parte del servicio públ ico se lleve á p u 
ro y debido efecto á la posible brevedad. De Real 
órden lo digo á V . S. para su inteligencia y fines 
con í igu ie t e s . ' ' 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico ofi
cial á fin de que los O f untamientos de la provincia ob
serven estrictamente las prevenciones de la anterior 
Real órden en la formación de los presupuestos para el 
año próximo de i'&45 , advirtiendo á los mismos que 
por separado recibirán los seis impresos para que l le
nando dos de ellos en la forma que se determina, los 
remitan á este Gobierno político según dispone la ley, y 
encargando ademas que sin falta ni demora lian de en
tregar en la delegación de esta Gefatura en lodo el 
mes de noviembre venidero los cuatro rs. de que habla 
la prevención i5 .a de dicha Real órden. Leen a6 de 
octubre de xHi^.=^.Pedro.Galb¡s,=:'Federict> Rodrigúet , 
Secretario. 

! Núm. 434. 
E / Sr. Regente de la Audiencia territorial de V a -

llaúolid con fecha 20 del actual me dice lo siguiente. 
« P o r el Subsecrefario del Ministerio de Gracia 

y Justicia se me ha dirigido con fecha i 3 del actual 
la Real órden siguiente. 

E l S r . Ministro de Gracia y Justicia dice con 
esta fecha al fiscal del tribunal supremo lo siguiente. 
=Il l ino. S r . = H e dado cuenta á S. M . la Pieina 
nuestra Señora de la comunicac ión de V . I. de 8 del 
actual con la cual incluye la esposicion que eleva á 
S. M . el fiscal de la Audiencia de Barcelona, en que 
manifiesta la práctica establecida en aquel tribunal, 
de hablar siempre en estrados el Ministerio p ú 
blico antes que los defensores de los reos aun cuan
do estos hayan apelado de la sentencia pronunciada 



pnr el Juez Je ! .a ínsianci. i . Y considerando S. M . 
que el art. i 3 del reglamento provisional de la A d -
minisiracion de justicia, previene que cuando los fis-

-cales ó los promotores hablen en estrados como acto
res ó roadyubantes de la acc ión , lo hagan antes que 

•los defensores de los reos ó de las personas demanda
das, lo cual solo equivale á haber hecho eslensiva al 
Ministerio fiscal la regla general que prescribe que 
en estrados use primero de la palabra el actor; y te
niendo ademas presente S. M . que el fiscal no ejerce 

'la imfaestidura de actor, cuando sostiene la sentencia 
de que ha apelado 6 suplicado el reo, ó cuya revo
cación ó enmienda solicita este aun ¡.¡n interponer la 
apelación ó la súp l i ca , se ha .servido S. M . mandar, 
de acuerdo con lo espuesto por V . ]. y en un todo con
forme con el espír i tu del art ículo i3 del reglamento. 

i .0 Que cuando el fiscal se presente en estrados 
sosteniendo la sentencia de que hubiere apelado ó 
Suplicado el reo, hable después que el defensor de este. 

2.0 Que el fiscal use también de la palabra el 
lillimo, siempre qüe apoye la sentencia cuya revo
cación ó enmienda solicite el reo, haya este ó no ape
lado ó suplicado de ella. De Real orden lo digo á 
"V. I. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . I. muchos años . Madrid í 3 de 
octubre de 1844'=Mayans. 

Y la Audieima en sü vista ha acordado el de
bido cumplimiento y que al efecto se circule en la 
forina ordinaria. 

Lo que transcribo á V . S. á fin de que se sirva 
.disponer se inserte en el boletin oficia) de esa pro
vincia á los debidos efectos, esperando aviso de que
dar en ejecutarlo." 

Lo que se insería en el boletin oficial para, su cum-' 
plimienlo. León 2 5 de oaiulirc r/e • ¡m.^Pet l ro Galbis, 
=zf'ederico Rodríguez, Secretario. 

Núm. 435. 

E l Jaet de primera inslancia dé Ohera cott fecha 
1 G de setiemlire úllimo me dice lo siguiente. 

« E n este juzgado se sigue causa criminal de ofi
cio contra los autores de la muerte de un hombre 
que íue hallado en las tierras del cortijo de las C a 
sas, termino de la villa de / ' . i ha ra de este partido 
judicial, en la que se dictó auto de sobreseimiento 
que fue consultado con la Audiencia de este territd-
rifr, quien la devo lv ió con cénsura del Señor fiscal 
de S. M . solicitando la práctica de varias diligencias 
entre las que comprende la de que se oficie á V . S. 
como lo hago para que se sirva dar sus órdenes á 
los alcaldes de esa provincia á fin de que se averi
güe el paradero de Domingo Gullermoni de nación 
Italiana cuyas señas no se espresan por no aparecer 
de la citada causa , y conseguido retenerlo y dar 
cuenta á este juzgado para recibirle cierta declara
ción , s irviéndose darme aviso de haber recibido el 
presente." 

Lo que se publica para su cumplimiento por las jus
ticias y emplearlos de protección y seguridad pública. 
León 23 de octubre de i&lt í t .z=l ,edro Galbis.=.Fede-
rico Rodríguez, Secretario. 

Núm. 436. 

E l Sr. Gefe político de la provincia de Valencia 

561 
con fecha 21 de.l corriente, me. dice Jo i/ue si¿¡ic: 

l'.uego á V . S. se sirva comunicar las órdenes 
oportunas para que si llegara á presentarse en esa 
provincia J o s é Fernandez Linero, desertor del pre
sidio del canal de Castilla, de las señas que á con
tinuación se espresan, sea capturado y conducido 
con seguridad á disposición del Comandante inspec
tor de dicho establecimiento. 

Serias. Estatura 5 pies 2 pulgadas 3 l íneas , edad 
38 af íos , pelo cas taño , ojos id. nariz afilada, har
ija regular, cara afilada, color bueno. 

JM que se inserta en r:l boletin oficial fiara r¡iie. los 
alcaldes y agentes de protección y segundad púb/icit 
procuren por cuantos medios estén á su alcance, la cap
tura de este criminal. León 26 de octubre de i 8/,. J. . = 
Pedro Galbrs,=zFedcrico Rodr íguez ) Secretario. 

Administración principal de Bienes nacionales. 

Vencidos el ocho de setiembre ú l t i m o los plazos 
de las rentas en granos que se administran por este 
cstáb!v.cimiento, parecía regular que los inquilinos 
que las adeudan hubiesen concurrido á s.Hifarerlas 
en el periodo que há mediado desde el dia referido 
hasta hoy fecha, cumpliendo asi lo parlad» en sus 
respectivos contratos y evitando al mismo tiempo los 
perjuicios que se Ies han de ocasionar para hacerles 
efectivos con los despachos de apremio que habrán de 
dirigirse contra los morosos. Sin embargo de no des
conocer estos la obligación que tienen de lo primero y 
constarles ya por esperiencia los funestos efertos que 
causan áichns apremios, permanecen pasivos una in
finidad de arrendatarios que ni en lodo ni en parle 
se han presentado á reintegrar á la Hacienda públ ica 
las cantidades que por este concepto están con ella 
en descubierto, despreciando á la vez los avisos de 
urvanidad que tanto de palabra como por anuncios 
se Ies han dirigido no solo por esta Admin i s t rac ión 
principal sino también por las subalternas de los par
tidos, sin que lo» resultados, hayan correspondida 
con las esperanzas que se concivieron al tiempo de 
usar de estos medios. 

Conocida e« ya la clase <; intención de los que 
hoy son deudores á los Bienes nacionales y no queda 
otro arbitrio á la Admini s trac ión de mi cargo para 
recaudar estos d é b i t o s , que recurrir á la autoridad, 
delegada del Gobierno en esta provincia solicitando 
medidas coherci t ívas contra aquellos; pero antes de 
verificarlo he creido conveniente por ú l t i m a vez d i 
rigirles este aviso, previniéndoles por e l , que si en 
los quince primeros dias contados desdé el presente 
no concurren á pagar todos los débitos en granos que 
se hallan en descubierto, Se espedirán irremisible-
menle los despachos de que dejo indicados, para lo 
cual obran en mi poder la mayor parte de las cer
tificaciones de débitos y que pasaré al Sr. Inten
dente al finalizarse dicho termino solicitando aquellos. 

M e persuado que en vista de los procedimiento* 
que estoy resuelto á solicitar contra los deudores, se 
apresurarán estos á realizar sus pagos tan luego como 
tengan noticia de este aviso, y me e v i t a r á n el dis
gusto de obrar en los t é r m i n o s que dejo indicados, 
siempre costosos para ellos y desagradables para los 
empleados del Gobierno. L e ó n aS de octubre de 
i8.í.4'=Isnacio Bayon Luengo. 



i'.omision especial de. venia <h Jliencs nacionales. tan i o 4 rs. y capitalizados á id. 6.983 rs. 10 ñ u s . 

C L E R O R E G U L A R . 

Anuncio m i ra. 74: 

Por tlisptisicwn del Sr. Intendente, de fíenlas de 
es/a prorimia su sacan á reinóle para el d ía 23 de 
mwirmlire, próxima en las Casas consistoriales del M . 1. 
ayuntamiento t onslilucional de esta ciudad, cabezas de 
parí Ir/u r/onde radican las de menor cuant ía , y en la 
del Reino las de mayor, las fincas que se espresan. 

Partido de Van ferrada. 
E l dominio directo de un foro por el que Tori— 

liio Santalla vecino de Sanccdo satisfacía todos los 
aíYus al e n n v í n t o de Vega Eipinareda 236 rs. los 
que pirados á un G6 y Z/3 e' millar hacen un c a 
pital de iS .yfjS rs. 10 mrs. 

Otro id. por et que Marcos Gonzá lez vecino de 
Toreno satisfacía todos los años al mismo convento 
2 fanegas de trigo que á 36 rs. cada una hacen 
5 3 rs. y estos girados por el mismo tipo dan Ja 
cantidad de 3.466 rs. 22 mrs. 

.Partido de Villafranea. 
Otro id. por el que Domingo G a r c í a vecino de 

lirrlanga satisfaría todos los años al convenio de V e 
ta Espinaredo 2 fanegas de trigo y una gallina que 
víilnrada.s á aG rs. las primeras y 2 rs. mrs. 
Ja st'Riimia liaren 53 rs. 17 mrs. que capitalizados á 
id. dan 3. 2.Í2 rs. 

Otro id. por el que Lucas Guerra de la misma 
vecindad satisfacía en id. á dicho monasterio 2 fane
gas 6 relftnines de trigo que á 26 rs. fanega hacen 
6 5 , y capitalizados como los anteriores dan 4-333 
rs. 1 o mrs. 

Otro id. por el que Luis Verlanga vecino de id. 
satisfacía en id. á dicho monasterio 4 fanefas de tri
go y dos fanegas de centeno que valoradas 3 2 6 rs. 
!as primeras y 20 las segundas importan i44 rs. que 
capitalizados á id. hacen 9.600 rs. 

O l r o id. por el que Juan Garc ía y compañeros 
•vecinos de id. satisfacía en id. al mismo monasterio 
4 fanegas de trigo que valoradas á id. importan 104 
rs. y capitalizados á i d . , G.933 rs. 10 mrs. 

Otro id por el que el concejo y vecinos de l í o l o c -
{a satisfacían en id. á dicho monasterio r 2 i rs. que 
capitalizados á id. hacen 8.0G6 rs. 23 mrs. 

Otro id. por el que D . Pedro Santin y compañe
ros vecinos de Cacahelos satisfacían en id. al mismo 
monasterio i 3 a que girados á id. hacen 8.800 rs. 

Olro id. por el que Santiago Gonzá lez vecino de 
S. Pedro, Olleros, satisfacía en id. al mismo Monas
terio G fanegas t) celemines de trigo que valoradas á 
2G rs. fanega importan 175 rs. 20 inrs. y girados á 
id . hacen i i . y o S rs. 20 mrs. 

Otro id. por el que Pedro Gundin vecino de S. 
Miguel de Langre, satisfaría en id. al rniaiiio monas
terio 4 fanegas de trigo y G relemines de centeno que 
valoradas á 2G rs. las primeras y á 20 la de las se
gundas importan 1 1 4 rs. y capitalizadas á id. 7.600 
rs. 

Otro id. por el que Crislóhal Gonzá lez vecino de 
Espinarcda, satisfacía en id. á dicho monasterio 4 
fanegas de trigo que valoradas á 36 rs. fanega impor-

Pariido de Murías. 
O l r o id . por el que Juan Alvarcz Vuelta vecino 

de Torre de Bahía salisfacia en id. al mismo monas
terio 4 fanegas 3 celemines de centeno que valora-
idas á 20 rs, fanega importan 84 rs. Sa mrs. y c a 
pitalizados á id. 5.668 rs. 

Partido de Valencia. 
Olro id. por el que G e r ó n i m o M a r t í n e z vecino de 

Euentes de Carbajal, satisfaría todos los años al con
vento Bernardos de Sandobal 3 fanegas 4 celemines 
de cebada, 6 gallinas y 16 rs. en dinero que gira
das á 17 rs. 7 mrs. las primeras y 2 rs. 17 mrs, 
las segundas con los 16 rs. importan 88 rs. i 3 mrs. 
y capitalizados á id . hacen 5,891 rs. Sa mrs; 

Partido de la Bal íeza. 
Otro id. por el que Marcela O r d á s vecina de V i -

l lagarcía de la Vega, salisfacia en id. al monasterio 
de Vega Espinareda 5 fanegas de trigo y 5 fanegas 
de cenleno que valoradas á 26 rs. las primeras y 20 
las segundas importan 280 rs. que capitalizados á id. 
hacen i5 .333 rs. to mrs. 

Partido de Astorga. 
Otro id. por el que Roque de Alba vecino de Pra

do de la Somoza, satisfacía en id. al monasierio de 
Vega de EspinarcJa i 3 fanegas de centeno que va
loradas á 20 rs. importan 260 rs. y capitalizados á 
id. 17.333 rs. IÜ mrs. 

Olro id. por el que Pascual P é r e z vecino de V i ~ 
llagatotr, satisfacía en id. al mismo monasterio 10 
fanegas de cenleno que valoradas á 30 rs. importan 
200 rs. y capitalizados á id. i3 .333 rs. 10 mrs. 

M A Y O R C U A N T Í A . 
E l dominio directo de un foro por el que Domin

go López Tintos vecino de Peranz.mes satisfacía to
dos los años al convenio de Vega Espinarcda 16 fa
negas de centeno que valoradas á ao rs. fanega i m 
portan Sao rs, y capilalizados á un 6G y 3/3 el m i 
llar hacen 2 1.333 rs. 10 mrs. 

Otro id por el que Pedro Alvarez vecino de Valle 
de Einolledo satisfacía en id. al mismo monasterio 1 1 
fanegas 1 1 celemines de trigo que valoradas á 26 fa
nega importan Sog rs. Sa mrs., y capitalizados á 
id. 20.662 rs. 

Olro id. por el que los concejos y vecinos de Fon-
toria y Chana sati i facíaü en id. al mismo monaslciio 
44o rs., que capitalizados á id. hacer 29.333 rs. 10 
mrs. 

Otro id. por el que Juan Relia y M i g u é l López 
vecinos de Burhia satisfacían en id. á dicho monas
terio 22 fanegas de cenleno que valoradas á 20 rs. 
fanega impoi lan 44° rs- y capilalizados á id. 29.333 
rs, 1 o mis. 

Lo .̂ o ; se anuncia al público para que los que pus-
ten interesarte en su adquisición concurran á dicho ¡ c a l 
dia y hora sni-dar/o, en el loncepto que. el pago lia d-. ¡ ó-
rifiearse confwinr; al Real decreto de. nue.' f- de rt'iiüiitírí 
de. 1840 y ó.-rhn aclaratoria de 4 de nia-ro ^/."."ieníi. 
León 26 de ocluiré de i&.'tlt..=Ricardo . ' i ra yar.-M. 
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